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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2554 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 7 de febrero de 1998.

EXTRAORDINARIO

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de febrero, a las diecisiete

horas, en Barcelona, y constará de diez series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000

pesetas, distribuyéndose 675.800.000 pesetas en 43.423 premios de cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premios al décimo

1 de 242.000.000 de pesetas, para una sola frac-

ción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero ....................................................... 242.000.000

Premios por serie

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 80.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 20.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 10.000.000

20 de 250.000 pesetas (dos extracciones de 4

cifras) ........................................................................ 5.000.000

1.000 de 50.000 pesetas (diez extracciones de 3

cifras) ........................................................................ 50.000.000

1.000 de 20.000 pesetas (una extracción de 2 cifras) ... 20.000.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .................................... 800.000

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 300.000

2 aproximaciones de 80.000 pesetas cada una para

los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio tercero ...................................... 160.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 9.900.000

999 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

tercero ....................................................................... 9.900.000

Premios Pesetas

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra. 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la tercera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 100.000.000

43.423 675.800.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000

pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los tres premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las

aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las

terminaciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se entenderá que

si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior

es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el

99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por

ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes

de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.
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Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven, agraciados con los premios primero, segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las tres extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la décima.

Este premio especial al décimo, de 242.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 31 de enero de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

2555 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 1 de febrero de 1998,
y se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de febrero

de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 5, 21, 13, 47, 33, 17.

Número complementario: 18.

Número del reintegro: 0.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el

día 8 de febrero de 1998, a las doce horas, en el Salón de Sorteos del

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle

de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

2556 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1997, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se adjudican los Premios Nacionales
de Comercio Interior a los Ayuntamientos y al Pequeño
Comercio.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de julio

de 1997 «Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), aprueba la creación

y las bases reguladores de los Premios Nacionales de Comercio Interior

a los Ayuntamientos y al Pequeño Comercio.

La Resolución de la Dirección General de Comercio Interior de 24

de septiembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre),

procedió a la convocatoria de los mencionados premios.

Efectuado el proceso de selección de los candidatos por el Tribunal

Seleccionador designado en las bases reguladoras, ha sido elevada a esta

Autoridad la pertinente propuesta de resolución definitiva.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16

de julio de 1997, resuelvo:

Primero:

El Premio Nacional de Comercio Interior a los Ayuntamientos se adju-

dica al Ayuntamiento de Logroño, por un importe de 1.500.000 pesetas.

El Premio Nacional de Comercio Interior al Pequeño Comercio se adju-

dica a la Asociación Centro Histórico de Málaga, por un importe de

1.500.000 pesetas brutas.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—El Secretario de Estado, José Manuel

Fernández Norniella.

2557 RESOLUCIÓN de 26 enero 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del seguro combinado de helada,
pedrisco, viento, lluvia y daños excepcionales por inun-
dación en uva de mesa, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la

Ley 87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacien-

da y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del seguro combinado de helada, pedrisco,

viento, lluvia y daños excepcionales por inundación en uva de mesa, por

lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones espe-

ciales y las tarifas del seguro combinado de helada, pedrisco, viento, lluvia

y daños excepcionales por inundación en uva de mesa, incluido en el

Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de


